
SEMARNATI 
)'.lt71\[rAJ:U., l), \U Oh.) AM�IL,Nl 1 

Y l\l,CIJll'!iti;M\11JR,,LF\ 

DIRECCIÓN GENERAi.. DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

Ce º'�E tt)Jb,: 

Dirección de Gestión, Expendio 
de Gasolina al Público 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIÉMTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12552/2017 

Ciudad de México, a 04 de septiembre de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Consrítuci6n 
PoUtlca de los Estados Unidos Mexicanos"

CÉSAR IV ÁN GUAJARDO GONZÁLEZ 
APODERADO GENERAL .DE SERVICIO GARZA FLORES, S.A. DE C.V.­

1

P R E S E NTE 
Asurnta: Resoluci'ó"n Proe;edente
Expediente: 19NL2017X0192

Una __ v:z analizado y evalu-adG el Informe Prevel'ilt:ivo OP) del proyecto\ denominado ''Estación de
Serv1c10 E07128 Garza Flor-es", en adelante el Proyeoto, presentad0 p,or la empresa '.'SERVICIO
GARZ:A FLORES, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 11 de agost0 de 2017 en el Área de
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote�cidin a:I Medi·o Ambiente
del Sector Hidrocarburos (AGENCl1A ), con pretendida ubíc-ación en Prolongación Morelos, No. 9 2 5
Oriente, Colonia Centro, C.P. 6 7 450, Municipio de Cadereyta Jimériez, Estado de NL:Jévo León, y

C O N S I D E R A N O O: 

l. . Que el -Regulado se dedica al expendio al público de petmlíferos, actividad que fürma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustriial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidr-ecart>uros, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA ·en
términos del artícwlo 1 º de la misma Ley,

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridatl competente para
analizar, !;!Valuar y reselver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

/los artículos 4º, fracción XXVII y 37, fracción VI del ReglameAto Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece /
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 1 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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establece las condiciones a que se sujetará. la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológ!co o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se e><:pida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la a�torización en materia de impacto 
ambiental de ,la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroqwímica, qufmica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica: 

IV. Que el artírnlo 31 de la Ley General del Eq1;1ilibrio Ecológito y la Proteccióm al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fraccio_nes I a XII 
del· artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan Aormas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisione·s. l�s descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactes ambientales relevantes· que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el a�tfculo s. inciso·D), fracción IX, del Reglament© ,de la Ley General del Equilibrlo Ecológico 
y la Protección al Ambiente e,n Materia de Evaluac;ién del Impacte Arnbier-1tal establece que 
quienes preter,idan llevar a eabo alguna de las siguientes olxas o actividades, requerirán 
previamente la a1,Jtori�ación de la See;retaría eri materia de· impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Constr:uccl6n y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento. 
distribución y ex¡;rnndjo al público de petroiífer2�. y 

VI. Que el artf'rnlo 2 9 del Reglamer,ito de la Ley General del Equilibrio- Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambi·ental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividacles a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo �t1ando existan normas oficiales mexkanas 
u otras disposiciones qtie .regulern las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, to·Glos los impactos ambientales relevantes que las obra.s o actividades 
puedan producir. 

/ 
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Vil. Que el 07 de noviembre de 2016  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el '6 de enero de 2q17, 

1 

VII I .  Que el objetivo de la N_OM�OOSMASEA-2016 consiste - en est�Ólec�r las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad IAdustrial, Seguridad Operativa, y Proteccíón 
Ambiental- E¡We se deben cumplir en el diseño, constrl\lcción, operación y martenimiento de 
Estaciones ae Servicio para �lm,a�eAamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Ariexo 4 de la NQM·Oo·s�ASEA-2-0-16 refereRte a la Gesti'ón Ambiental, se desprende 
que par.a el desarrollo de las actividades refer,idas en la Nor-ma. el Regulado deberá tener 
identifil'.:adas las medidas de mitigación y/o cor,n�ensacióPJ se les impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deb.erá cumplir coA las especificaciones de Disef.ío y Constrwcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la c::ons:trucción se¡ debe rnntar con los perimisos y 
autoriizaciones regulator.i.as requeri0as por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el im19acto ar.mbiental y los difere1<1tes aná:lisis de riesgo que sealíl aplicables. Asimismo. 
dentr:o de estas disp0siciones se encue�tran las de elelirnitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos exter,rios, en predi.os 1;1rbafíl9s, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades cle carga de suelo, somdeos no rnen0res a 1 O m.e-tros para deter-rninación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de mGnitor-eo, s·istemas Ele recuperación de 
vapores, medidas de seg1.:1rldad en caso de derrames de combustibles. meC!lidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas, 

XI. Que der:ivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM�©0.S�ASEA�20l6 se regulan las 
emisiones, las descargas, y eFJ general, todos los impactos ambieritales relevantes que puedan 
producir la cor.1strucci6r.t y operación de instalaciones para el e�pendio al P.Úblico de 
petrolíferos (estaciones de servicio Ele gasolina y/ o diésel), previniendo posibles imractos 
ambientales significativos. si se considera que la ubicación p.Fet1:;?nclida se localiza en 5.reas 
urbanas, suburbanas e indt:Jstriales, r.de equipamiei:ito urbano 0 de servicios, así como al margen 

/ de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y./ o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, �or lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del ,1' 

1 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente Ele!- Séctor Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Pro_yecto. 

Xlh Que por la descripción, cara2terfsticas y ubicación de las attivisacles que-integran el Proyecto. 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impactq ambiental, por ser una obra 
relacionada Gon la operación y mantenimiento de instalac;iones �ara el almacenamiento, 
distribución y expendio al públic0 de petrolffer0s, tal y como lo disponen l0s artfcwlos 2 8  fracción 
11 de la  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccién al ARilbiente (LG.EEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamente efe la Ley Gem'eral del Equilibr;ic;, !ic0lógico y la Protecci6m al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA-), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de confo·rmidad con lo señalado en el artículo °3 ,  fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional <lle S·eguridad lndL:Jstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratar-se del almacenamiento, distr,ibución y expendió al 
público de petrnl íferos. 

XIII. , Que el Regulado mafilifiesta en la l:)ágina 111-3 del IP, que la estación de servicio se encuentra 
construida y operando desde el 6 de agosto de 2003,  y, li!Ue no se cuenta con p.Utorización en 
materia de impacto ambiental ya que la. Ley Ambiental en Nuevo León se .publicó el 1 5  de julio 
de 2005 .  5n relación a lo ,ant-erior, se hace del �onocimiento oel Regulado C;JUe �ey del Equilibrio 
EGelógico y la Pretección al Ambiente del Estado de Nuevo .León, se publi€Ó en el Periódico Oficial 
del Estado el 26  de jumio de iL 989 ,  misma que fue refrendada en el añ0 2005, dicho por lo cual, 
para la estaciór:i de servicio . E0 1 7 2 8  le era aplicable el c0htar con autorización en materia de 
impacto ambiental. 

Descr:iJi)ciér-1 del Proyecto 

XIV. Una vez analizad� la informa,ción preser.itada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consis1ie en la operación Y. mantenimiente de uraa estacidin de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento t0tal de 200,000 litros de combustible, distribuidos en 3 
tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 60,000 litrps de capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 
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Para el expendio de combustible se cuenta con tres dispensarios que se describen en la siguiente 
tabla: 

!:)is :>.ensai:ios oara el Desoacho de Combustible 

Número de Númer.o de 
Número de Número de 

l!)i�pensarlo posir.,iones manguera_s manguer-as para mangueras 
de·carg� 

para ·gasolina 
gasolina Premiµm para l!>iesel 

Ma�na 

Ma1ma/P,remium 2 
. -i . 2 . o 

Maa:na/Premium 2 2 2 0 

Diésel 1 2 o o 2' 

Así mismo'.· para este Proyecta se ct1enta tienda de conveA¡encia, oficinas, cuarto de far-;turación, 
recepción, cuarto de archivo, bodega, cuarto,eléctric0 y de máqwir,ias, IS>años, cisterna de agua con 
capacidad de 10.0 m3

, tramfi)a para aceites ca� car,acidad de 4.0 m3
. 

Para la construcción del Proyecto se requirió una superf.icie de 3268.12 m2
• 

Las coordenadas geog.r:áficas del Proyecto son: 

Coor,delil�g�$ l,ITM ?.a.na i4 - OA TUM WG·S 84 
' 

Vértiee X - y 

1 "005.97 · - 28 30068 
2 4006 14 - 2.8J0123 

3 400 6 2 7  - is:s(nt1 
4 400648., - 2:830116 
5 400,6 7 2  - 183008,9 

6, 4.01J672 - 2'8_30.©8•5 

7 4006.66 - 283(i)0,S8  

8 4(')Ó6�8 - 2 8300'61 

9 4©G 6 2; 8 - 28.30065 

El Regulado estal:Jlece las medidas de mitigación y/ o c<Dmpensaciór:i en las p,áginas 111·43 a 111-
51  del IP. En ad;Giéri a I@ anterior, esta DGGC determina qye el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas eA el Ane,x0 4 de la NOM-005-ASEA-2616, par� las etapas que resulten 
aplicables al presente Proye�to. 

/ 
El Regulado estimó un plazo de 16 años para operación y mantenimiento del Proyecto, Al 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron oper�ciones en e! añc / . . 

t 
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2003, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de ·16 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificac ión de la presente resolución. 

En apeg_o a lo expuesto y de conf�Fmidad con lo dispuesto en los- artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 3 1  fracción 
1 de la Ley Ge�,eral del Equilibric\ Ec�l6gic� y la -P�otee::ción ál A�biente; 1 º. � º fracción XI, 4 � �, 5 º fracci�n 
XVIII, 7 fracc1on I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndwstr.1al y _ ge Protecc1on al Medio 
Ambiente del Sectpr HidrocarbGros; 2- segundo párrafo, 3 f.racción l. Bis'; S -0 inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 33  .fracción 1· del Reglamento de la Ley 6.�ner.al del E(!Juil ibrio Ec9lógico y. la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación qel Impacto Ar.nbientá:I; 4, fracción XX\11 1. 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del· Reglamento Interior de la Ager,icia Nacional de Segurid'.ad IAdustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NQM.!00-S-ASEA-2016, 
Diseño. construcción, operación y mant�nimient0 de Esta�iones d.e Servido �ara alrnac�namiento y 
expendio de diésel y gasolinas, e-sta DGGC 

R E S l,J" E l V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/ o actividades de operación y manter:iimier:ito, es PROCEDENTE la 
realizacsión -del proyecto ''Estaelón de Servie:io E0'7l28 Gar2:a Flores" cen ubicación en Prolongación 
Morelos, No. 9 25 Oriente. Colonia Centro, C.P. 674-50, Municipio de Cadereyta Jirnénez, · Estado de 
Nuevo León, ya ciue se ajusta a lo mispuestcr en los ar.t:íGulos 31 fracci6n I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ar,nelente; 2 9 fracci0r,1 I y .3 3 fracción I .Cilel �eglamento_.de la Ley Gerneral del 
Equilibrio Ecológico y la Protetdón al Ambi·ente elil materia lle Ev;ilt:Jaciór.i del Impacto ArAIDiental; al 
regulars·e, en la NOM-oe·s-ASEA-2016, Diseño, constrwcc ión, operación y mantenimiento de 
Estac i0nes de Servicio para al!ililacenamier.ito ,y expendio de Gliésel y gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamient@ Gle r-ecur-sos, natural�s y, em ge!ller-al. t@dos los impactos ambientales 
relevante·s que las obras o activ.it!Jades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resoluci6n que se emit� er,i referencia a los asp,ectos ambientales correspondientes a la 
operación y mar-iter1imiento de wna estación cle servi�io en zor.ia urbana! conforme a 10· descrito en los 
Considerandos III al XIV rae la presente re.solución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo e�pecifica�fo en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la o�eración y rmianteAirniento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desr-hantelamiento de toda la infraestructura que ·se 
en�uentre pres�nt� en el polf�ono del Proye�to, así como la-demolición_ de las const�ucciones exis��ntes, ¡· 

¡· deJando el pred10,.llbre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un,programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y Uí1a vez a,valad©, dern_erá notificar que dará ini<r:io a las actividades 
correspondient'es a dicho programa p'ara (ql: Je la Direcci0n Gener�I de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su curoíplimlen'\0 1 �ebiendo presentar el infibnme fin-al de abandono y rehabilitací'ón 
del sitio. · 

TERCERO.- En cáso !lle modificaciones al Proyecte, el Regulado, deberá con al menos 2"0 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mism�s. presentar la ir.ifomm�ción suficiente y detallada que permita a 

· esta autoridad, evaluar si les preteAdidos cambi0s cwmpleri con las especificaciones de-la NOMP00S� 
ASEA-20 16, Di_;s�ño, consurucci6A, operación y mantenimier,,to de Estaciones de Servicio para 
almacenarnieliltÓ y expencii0 de diésel y gasoliria-s-; o en su case. si éstes no caus·arán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límit-es y condiciones establecidos en las cdisposici'o!'les jwrídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean a¡¡ilicables. 

CUARTO.- La presente resolLJción se ref-iere exclusivamente á la evaluación d'el impacto ambieRt�I que 
se prevé s0bre el sitio !del Proyecto que fue descrit0, fi>Oí lo que, la preselilte resolución no constituye 
un per:rniso o autoriizaciólíl de inicia de obras y/a actividades, ya que las misrnas son cbmpetencia 
de las instancias estatales, 0 en s-u caso municipales, de <;onformldad con lo dispuesto e.ri la 
Constituciones Pol íticas Estatales, así como er'l la legislaci6n orgá@íca llilunicipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las .Ent!icfaeies P:ederativas; asimisn:io, !a �rese-nte resoh:JCión no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/b tenencia de la tierra: por lo qwe, q1:Jedan·a salvo las acciones que 
determinen l as autoridades federales, estatales y mur,iicipales eA el ámbito cite sus · r.especti\(as 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inie:io- de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los per.misos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realizaci'Ólil , c0nforme a las dis¡EJosiciones legales a�licables er-i cualquier materia 
distinta a la que se Fe.riere la preselílte resolución, en el entendido de cqwe la res@h:Jción G¡Ue expide e�ta 
DGGC no deberá ser consimerada como causal (vinculante) para que otras a1:1t:oridades en el ámbito 
de sus respectivas compe:tenGia·s ot0t;guen sus awtori-zacioAes, permisos .o licencias, entre otros, que 

/ les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 

· /  
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ASE 
AOENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecGión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12552/2017 

de Verificación acreditada, y aprobada ror la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 .1  
quinto párrafo, de la  NOM-005-ASEA-2016. 

1 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su¡Sis�ema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las OISPOSICIONES1admi17!is.trativas de carácter general 
que establecen los Lineamiefltos:para la conformaci.ón, implementación y_ autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Op.emtiva y Protecdón al Medio Ambiente 
aplicables a las ,actividades de Expendio al Público de Gas Natti,-al, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado <ile Petróleó y de Petrolíftro5, publi _cadas en el DiariG Oficial de -la Federación el 1 6  de 
junio de 2017, de conformidad con el prmgrama que al efefto ex12>ida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actlvlclades ya iniciadas, esta .resolucióR Ao exime al Regulado del 
cabal cumplimi·ento que ElelDa dar a los Procedimientos A€lministrati,v0s de lns¡¡iección y V,jg.ilancia ya 
iniciados o que se ínic,ien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultaGles, además de las sar1ciones 
administrativas y del ejercicio de las aq::iones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo .para--ejecutar el Proyec·to, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a com�utarse una vez que la notificaaióh de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a fi3jvor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
art;ícu!o 4 9 segur1do párr-af0 del Rieglamer.ito de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en rmateria de Evalwací6n del lr,npa_(to Ambiental, el wal dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, er-i cas1

0 clí:! que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca daramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y 0bligaci�r,ies €le la misma. 

srPT.IMO.- De fa responsabilidad objetiva y estricta en materia de impact0 ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley Gerferal ael Equilibrio Ecológico y la 
Protección al AAnbie.nte, la Ley General para la Pr-ev.ención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamiehte>s aplicaeles. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiale.s o residuos peligrosos. con ilildependenGia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lne:lustrial, que se relacionen con el riesgG que genera su actividad. 

Así mismo, e l  Regulado será el únic0 responsable de garantizar la realización de las acciones de 
/ mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y /" 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en 1at1 
documentación presentada en el IP. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMl:IIENrE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustriál y de 
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
, Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12552/2017 . . 

OCTAVO,- La presente resolución emitida,. con motivo de la apli'cación de la Ley General del Equilib'rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de_. la Le.y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materi? d� Evaluación del Impacto Ambjental y_ las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglament:arias en la materia, potlrá ser ' impugna9a, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecddo en el artículo 1 7 6  de la Ley GeneraJ del Etluilibrio Ecológico y la 
Protecci6n al Ambiente; mismo que podrá ser presentaclo dentro del .término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolt:Jci6n. 

NOVENO,- Notificar. la presente resolución al C. César lváfl Guajardo González, Apoder�d0 General de 
la empresa "SERVICIO GARZA FLDRiES, S.A. DE C.V." de confor.midad con el artÍC\..!lo 16 7 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Pr@tección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

ING,) SÉ ÁLVAREZ ROSAS 
Po� uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa @/@ctrón/ca 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.· Ellrector Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis Cionzález Cionzález.- Jefe de la Unidad de Supetvisi6n, lnspecri6n y Vigilancia Industrial.· Para, (';onocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad'de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Con�'cimlenco. 
Lit. Javier Govea Sorl¡¡,- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 19NL20l7X0l92  
Bitácora; 09/IPAOl 73/08/l 7 
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